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COMUNICACIÓN  “A”  7142 19/10/2020 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS DE CAMBIO: 
 

Ref.: Circular 
CAMEX 1 - 867
 
 
Exterior y Cambios. Adecuaciones. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente 

resolución:  
 

“ 1. Dejar sin efecto lo previsto en el punto 5. de la Comunicación “A” 7106. 
 

  2. Reemplazar el punto 6. de la Comunicación “A” 7106 por el siguiente: 
 

6.  Las transacciones de títulos valores concertadas en el exterior no podrán liquidarse en 
pesos en el país, pudiéndose liquidar en pesos en el país solamente aquellas operacio-
nes concertadas en el país.” 

 
Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en 

reemplazo de las oportunamente provistas, corresponderá incorporar en las normas de la 
referencia. 
 

Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
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